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Delegación Oe Haciemla 
Sección Proi infiial de Adminísíracióo 

Local de l a J M c i a de León 
Con fecha 31 de Mayo de 1946, el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a 
propuesta del Consejo de Adminis 
tración del FONDO DE COMPEN
SACIONES LOCALES, ha acorda
do fijar en las cantidades que a con
tinuación se indican los limites m á 
^mos de compensac ión municipal 
jue corresponden a los siguientes 
ayuntamientos de esta provincia. 

Ptas. Cts . 

¿ I T ^ 24.289733 
G a i I 0 P M ? a r n e • 3(1031,92 
Gor!grlllos de G « m p o s . . . . 25.902,69 
S 1 Z - del Piao 23.008,33 
L V e g 0 * 12.844,27 
P a L ^ - V •, 19.389,23 
Terue l6 los Oteros 53.423,93 
San CH! 0 l ( l e l P á r a m o . . . . 27.796,61 
SaQta Ri al la Polantera. 39.441,23 

^^na de Jamuz 41.391,99 

Santiago Millas. . . 20.637,60 
Valle de Finolledo . . . . . . . . 33.961,07 
Vi l l amon tán de Valduerna. 14;420,09 

Lo que se hace constar a los efec
tos de que los Ayuntamientos inte
resados, se den por notificados, y 
puedan en su caso^ interponer den
tro de los quince días siguientes a la 
pub l i cac ión , el recurso de reposi
c ión que autoriza el art. 75 del De
creto de 25 de Enero de 1946. 

León, 14 de Junio de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

2011 

La Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresa?, 
comunica con fecha 28 de Mayo úl
t imo, la relación que a con t inuac ión 
se 'detalla, con los cupos consigna
dos por los distintos Ayuntamientos 
que se citan en sus respectivos pre 
supuestos ordinarios para el actual 
ejerció, así como las cantidades an-
ticipables y las trimestrales que se 
encuentran ya a su disposición en la 
Depos i ta r ía -Pagadur ía de esta Dele
gación de Hacienda, y que corres
ponden al primero del actual ejercí 
cío de 1946. 

Relación que se cita 

T A M I E N T O S 
Cupo anual Cantidad Corresponde 
anticipable a anticipar al trimestre 

Pesetas Cts . Pesetas Cts . Pesetas Cts . 

12.507 65 3.126 91 16.676 87 

Se anticipa por tanto el 75 por 100 
del total del Cupo de Compensac ión 
que fué concedido por la citada Su
perioridad, haciendo constar a la 
vez que esta pub l i cac ión sirve de 
constancia y notif icación a los Ayun
tamientos que en la misma se men
cionan, concediéndose quince d ías , 
para que durante dicho plazo, pue
dan interponer el recurso de reposL-
sición que autoriza el art. 75 del De
creto de 25 de Enero de 1946, y que 
se empeza rán a contar a partir de la 
fecha de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

León, 14 de Junio de 1946 . -E l 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz . 

2011 

Oifisién HidránlicaJelNorto de Espuna 
Aguas terrestres.—Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Por «Victor iano González, S. A.» 

Antracitas de Matarrosa, se solicita 
la concesión de 10 litros de agua por 
segundo del río Sil* elevada por un 
grupo electro moto-bomba, en tér
minos de Santa Cruz del Sil , -Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil (León) , 
con destino a un lavadero de carbo
nes. 

L o que se hace púb l i co , en c u m 
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes por el 
plazo de treinta d ías naturales, con
tado a partir del siguiente a aqué l en 
que aparezca i n s e r t o el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia de León, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
las obras y aprovacharaiento de que 
se trata, puedan presentar sus recla
maciones, durante el expresado pla
zo, en la Jefatura de Obras Púb l i cas 
de León, donde se ha l l a r á de mani
fiesto un ejemplar del pro3Tecto, que 
p o d r á ser examinado por quien lo 
desee, e i r ia Alcaldía de P á r a m o del 
Sil y en ja División Hid ráu l i ca del 
Norte de España , en cuyas oticinas, 
sitas en Oviedo, calle del Dr. Casal, 
n ú m . 2, 3.°, se b a i l a r á n de manifiesto 
el expedienle^y proyecto. 

Oviedo, 3 de Junio de:i946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

1921 N ú m . 299.—55,50 ptas. 

lefalnra de Aguas de la Cuenca del 
Duero 

En competencia con la pet ición 
formulada por D. José Ojedá Reyes 
de un aprovechamiento de 625 litros 
de agua por segundo derivados del 
r ío Porma, en t é r m i n o de B o ñ a r 
(León) con destino a usos industria
les, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 5 de Marzo del 
a ñ o actual, D, R i m ó n Solís Suárez 
como Director Gerente de la Socie
dad A n ó n i m a «León Industrial , S. A.» 
y en representac ión de la misma, 
presentó en esta Jefatura de Aguas 
una instancia dir igida al Excelent í 
simo Sr. Ministro de Obras P ú b l i c a s 
en la que solicita el aprovechamien 
to h idroeléc t r ico del r ío C u r u e ñ o en 
conjugación con el tramo industr ial 
del rio Porma (León) y cuyos cau 
dales son los siguientes: Embalse de 
Nocedo, la totalidad de las aguas del 
r ío Curueño. Salto de Transvase 7.500 
l i tros por segundo. Salto de Canda-
nedo 19.000 litros por segundo. Salto 
de Lugán 19.000 l i tros por segundo. 
Salto de Ambasaguas 19.000 l i tros 
por segundo, y Salto de Castri-
11o 19.000 l i tros por segundo, todos 
ellos con destino ^ usos industriales, 
en los términos municipales que se 
citan, todos de la provincia de León. 

También solicita que se declaren 
de utilidad pública las obras objeto 
de la expresada conces ión a efectos 
de ocupac ión de terrenos de do mi 
nio público, de imposición de servi
dumbres y de exprop iac ión de los 
terrenos, necesarios de los molinos y 
otras industrias establecidas en las 
márgenes del río y de las concesio

nes ya otorgadas o que ha l l ándose 
en t r ami t ac ión anterior resulten 
otorgadas posteriormente. 

NOTA - ANUNCIO 
Las obleas comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S 
El aprovechamiento del río Cu-

rueño en conjugación con el tramo 
industrial del río Porma, cuya con
cesión se solicita, comprende los sal
tos de agua de que se ha hecho men
ción los que se describen a continua1 
cióa, para dar uaa i i i a do sas cax-ac-
teríst icas principales sin entrar en 
detalles de las obras ya que éstas, 
así como las obras complementarias, 
fábrica empleada y d e m á s datos pue
den verse con toda claridad en el 
proyecto que estará expuesto en es
tas Oficinas en horas háb i l e s duran
te el per íodo de in fo rmac ión pú
blica. 

Safio de Nocedo. — La presa corres
ponde en esencia a una presa verte 
dero con dos fuertes estribos de gra
vedad y planta mixta constituida 
por una parte recta que cubre el es
tr ibo izquierdo y la parte central, y 
otra curva que corresponde al estri
bo derecho. ^ -

La toma lievá una rejil la móvi l 
de 9 m2. para cuya elevación mecá
nica se han previsto los oportunos 
cabrestantes alojados en una caseta 
sobre la co ronac ión de la presa. E l 
d i áme t ro de la tuber ía de pres ión es 
de de 1,65 metros; a l pié de la tube
ría se dispone una vá lvula de mar i 
posa alojada dentro del edificio de 
la central, lo que permite uti l izar 
para su^ montaje el mismo puente 
que sirve al grupo turbina-alterna
dor. 

La potencia que p o d r á obtenerse 
coa un caudal m á x i m o de 8,000 l i 
tros por segundo y un salto neto 
de 26,90 metros será de 3.350 H . P., 
para lo cual se ins ta la rá un solo 
grupo de eje vertical con turbina 
«Kaplan» . 

Sa/ío del Transvase.—La presa de 
der ivac ión va situada m u y p róx ima 
a la de Nocedo y no lleva compuer
tas, es decir, constituye un simple 
azud o vertedero fijo, siendo la mis
ma la capacidad del canal que la 
del desagüe de la central de pié de 
presa. La longitud del canal es 
de 10.154,67 metros; en dicha longi
tud se intercalan 5 túneles con un 

desarrolfo total de 1.050 metros \ | 
final del canal se establece un depó 
sito de extremidad con capacidad 
de 19.500 metros cúb icos del depósi 
to de extremidad y previa la oportu 
na c á m a r a de carga arranca la tu 
hería forzada con un desarrollo 
405 metros y 1,60 metros de diáme
tro; la tuber ía es ú n i c a para los dos 
grupos que se pretende instalar; el 
salto neto es de 53,69 metros; se ins
ta l a rán por tanto dos grupos de eje 
vertical con turbinas «Francis» y al
ternador directamente acoplado y 
potencia ds 2.123.11. P. los lubos me
tálicos de asp i rac ión de los grupos 
desaguan en sendos canales que van 
a desembocar a, un depósito regula
dor lateral del cual pasa el agua al 
canal del salto de Candanedo, 

Salto de Candanedo. — La presa va 
emplazada a unos 800 metros del 
cierre donde se proyecta por la Con
federación del Duero su presa de 
Vegamián, su planta es recta de 80 
metros de anchura correspondientes 
a cortos estribos y dos vanos centra
les cerraUos por compuertas de 10 
metros de luz por 6 de altura. El ca
nal se proyecta para un caudal de 
16 metros cúb icos por segundo con 
réginíen normal , que puede elevarse 
a 19 metros cúb icos utilizando el res
guardo de 0,25 que lleva; su longitud 
es de 17.545,78 metros y al final del 
mismo se ha proyectado un extenso 
depósi to de carga. De este depósito 
arrancan dos tuber ías emboquilla
das en sendas- c á m a r a s de carga; el 
d i á m e t r o de las tuber ías es de 1,75 
metros y su . separac ión entre ejes 
de-5 metros. La longitud- de cada 
una de estas tuber ías es de 413 me
tros y el salto neto deducidas todas 
las pé rd idas de carga es de 85,08 me
tros; se ins t a l a rán por tanto dos gr" 
pos horizontales con turbinas ^raa^ 
cis> y alternador completameo 

• j n a d a un» acoplado. La potencia de cau ^ 
de las m á q u i n a s correspóodien ^ 
caudal m á x i m o de 12 rn^se^í(íp 
las ha asignado es d é 11.350 W- ^ 

La Central queda situada a i , 
lia misma del r ío Poruaa, comp^ y 
dida entre el r ío y la can 

¿tros aproximadamente de 250 m 
ba de La presa de Lugán- Re

salto de L u g á n . - h o s treS Wiá11 
mas planteados para la ía 
de este salto son: ^ .fn de 105 
capacidad de la instalahCIsta 30 ^ 
5 m3/seg. que hoy tiene ba 
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seg. 2.° .—Aprovechar el desnivel de 
610 ni. hoy existente entre el des
agüe de Lugán y l a í o m a de Ambas-
aímas y, 3.°.—Modificar la presa de 
toma para conseguir un embalse de 
regulación diaria. Introducidas estas 
modificaciones que se de ta l l a rán am
pliamente en la Memoria, se obtiene 
un salto neto de 20,65 metros, insta
lándose en la nueva central dos tur
binas «Francis» de eje horizontal y 
alternador acoplado que dimensio-
nadas p a r a un caudal m á x i m o 
4e í2 m3/seg. alcanzan potencias de 
•.2.050 íl.P. cada una. 

Salto de Ambasaguas.—hos mismos 
problemas planteados para el salto 
de Lugán se presentan para el de 
Ambasaguas, y como allí, se resuel
ven mediante el aumento de capaci
dad del canal y de las m á q u i n a s de 
la Central y la ins ta lac ión de alzas 
automáticas en la presa de deriva 
ció'n, permitiendo no solamente pb-

- tener un contraembalse regulador, 
sino al mismo tiempo elevar en un 
metro de altura de la l á m i n a en el 
canal. Con las moJ i í i c ac ioncs apun
tadas se obtiene el salto neta de 22,78 
metros. En la nueva cental se pro
yecta instalar tres m á q u i n a s , una de 
ellas será el mismo grupo grande 
hoy existente y las otras dos serán 
de nueva adquis ic ión , hab iéndose 
previsto dos turbinas «Francis» de 
eje horizontal' de 2.300 H . P. cada 
nna, siendo en esta forma la poten
cia total de 6.000 H . P . 

Salto de Castrillo,-^-h* presa queda
rá emplazada a unos 350-metros 
aguas abajg de la central de Ambas
aguas. Consta esencialmente de un 
breve y sólido umbral , que apenas 
^vanta sobre el fondo, a fm de no 
causar sobreelevación alguna en 
avenidas, y cuatro compuertas auto-
gálicas de 9,00 metros de luz por 

de altura; las pilas intermedias m i -
en 1.25 metros de espesor y por lo 

eatlto la anchura total de vertedero 
^ de 39,75 metros. Contigua a la pre-
ej se ^ace la toma de donde arranca 
^canal con unos 13 k i lómet ros de 
tior8 ̂  y caPacidad Para « a caudal 
cfo??1 de 16 m3/seg. A continua-
n . * ú e l depósito de extremidad al MUe se K 
(jel4 na asignado una capacidad 
rías d Se desarrn,,an ,as tnhfi-

se desarrollan las tube-
présión, en n ú m e r o de dos 

anietro de 1,75 metros y longitud , _ 
^anr metros; en este aprove-

,emo se obtiene un salto neto 

de 42.50 metros. Se in s t a l a r án por 
tanto dos m á q u i n a s de eje horizon
tal con turbina y alternador acopla
dos directamente y que p o d r á des 
arrollar cada una de ellas una po
tencia de 5.600 H . P, 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta día naturales, a con
tar de la pub l icac ión de esta Nota-
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, pufedan presentar 
las reclamaciones q u é estimen per
tinentes los que se crean perjudica
dos con las obras r e señadas , ha l l án 
dose expaesto el proyecto durante el 
mismo per íodo de tiempo en la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del Due
ro, Muro, 5 en Vailadol id, durante 
las horas hábi les de oficina. 

Vai ladol id, 12 de Junio de 1946.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

1998 Nú ra. 301—378.00 ptas. 

ÜÜTRITO MINERO DE L E Í 
A N U N C I O 

Don Celso Rodríguez Ara neo, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Qae D. Felipe Ganse

en González, vecino de Felmir, Ayun
tamiento de Cármenes , con fecha 17 
de A b r i l de 1946, ha solicitado el 
permiso de invest igación de Hierro 
y otros, denominado «La C o n c h a » , 
n.0 I 190, sito en t é r m i n o de Felmir , 
Ayuntamiento de C á r m e n e s (Leóii) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto m á s alto de la P e ñ a la Mos-
tajera, en él paraje de los cuayones 
del Felechar del t é r m i n o de Felmir , 
Ayuntamiento de Cármenes , de esta 
provincia de León. 

Desde el punto^ de partida con 
rumbo Sur a los 75 metros se colo
cará una estaca auxiliar. 

Desde ésta con rumbo Oeste a los 
200 metros se co loca rá la 1.a estaca. 
Desde ésta con rumbo Norte a los 
500 metros se co locará la 2.a estaca. 
Desde ésta con rumbo Este a los 
500 metros se co loca rá la 3.a estaca. 
Desde ésta con rumbo Sur a los 
500 metros se co locará la 4.a estaca, 
desde ésta con rumbo Oeste 300 me

tros y se l legará a la estaca auxi l ia r , 
cerrando el pe r ímet ro de las 25 per
tenencias solicitadas. 

Presentados los documentos seña-
la ios en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del. Distrito M i 
nero. 

León, a 14 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Calso R. Arango. 

2013 
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OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
DE INVESTIGACION 

El Ministerio de Industria y Co
mercio, en reso luc ión fecha 29 de 
Mayo de 1945, ha-otorgado el permi
so de invest igación de hierro y otros 
denominado «Dos Amigos», n.0 1-36, 
de 10 hec táreas , sito en t é r m i n o de 
Malallana de Torio, y solicitado por 
D. Emi l io González Prieto, vecino 
de Robles (Matallana). Se otorga este 
permiso de invest igación sin impo
ner cond ic ión especial alguna, apar
te de las genérales de la Ley y Eégla-
rtiento, ya que éstas garantizan los 
intereses del Estado, en la zona re
servada de qué se trata. 

Lo que s? publica para conoci
miento general, y efectos a que h u 
biere lugar. 

León, Í3 de Junio de 1946,—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2014 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber; Que D. Mariano Arias 

J u á r e z , vecino de Ponferrada, con 
fecha 12 de A b r i l de 1,946, ha sol ici
tado el permiso de invest igación de 
Wolf ran denominado « A l m u d e n a » 
n ú m . I-I88r. sito en el paraje de la 
Escrita, E l Regueral y otros. A y u n 
tamiento de Los Barrios de Salas 
(León) . 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de part ida 
el centro del puente de Valdemin u 
l io , en el camino que va de Vi l lar a 
Salas; desde éste, con d i recc ión Sur 



verdadero, mediremos 100 metros y 
se colocará una estaca auxiliar; des
de ésta con di recc ión Este 30 grados 
Norte, se m e d i r á n 600 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta con 
d i recc ión Sur 30 grados Este, se me
d i r á n 500 metros y se co locará la 
2.a estaca; desde ésta con Mirección 
Oeste 30 grados Sur, se m e d i r á n 700 
metros y se colocará la 3.a; desde ésta 
con dirección Norte 30 grados Oeste* 
se m e d i r á n 500 metros y se co locará 
la 4.a estaca; y por ú l t imo, desde ésta 
con dirección Este 30 grados Norte, 
Se m e d i r á n 100 metros y queda rá ce
rrado el per ímet ro en el punto auxi

l iar . ., ' -
Presentados los documentos seña

lados en el a r t ícu lo 10 l̂a la Ley de 
Minas y admitido definitavamente 
dicho permiso de investigación^ en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero. 

León , a 14 de Junio de 1946.~El 
Ingeniero ^íefe, Celso R, Ararigo. 

2015 

leíattira Mrondiica de leen 
Gasolina para motores y desgrana

doras 
Nuevamente se recuerda a todos 

los usuarios de tarjetas «J» de apro
visionamiento de gasolina para usos 
agr ícolas , especialmente a quienes 
la aplican para motores de riego y 
desgranadoras, que d e b e r á n proce
der a su renovac ión en un plazo 
improrrogable que termina el día 22 
del corriente. 

Para solicitar dicha renovac ión se 
formula la petición en esta Jefatura 
en los impresos que en la misma se 
facil i tan, presentando adjuntamente 
la tarjeta del año anterior y el dupli
cado de la dec la rac ión efectuada 
para maquinaria agrícola en el Re
gistro de este Servicio, sin cuyo do
cumento no será cursada la pet ic ión. 

Finalizado el plazo de referencia, 
no se concederá ninguna renovac ión 
y en consecuencia, los mencianados 
t i tulares pierden su derecho a dispo
ner de cupos mensuales de carbu-
ante para usos agrícolas , adverten

cia que se hace, de modo especial, y 
por su importancia, a los propieta
rios de motores de riego, trilladoras, 
desgranadoras y prensas de uva. 

León, 15 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 

2028 

Miíníslracife mimícípai 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento de cuan

tas personas posean en la Nueva 
Necrópol Municipal sepulturas o n i 
chos adquiridos en propiedad o tem
poralmente (alquileres), que a ñ n de 
evitar posibles errores en las in 
humaciones o exhumaciones que se 
vienen practicando en los mismos, 
la obl igación que tiene de proveerse 
en el Negociado de Arbitr ios de esté 
Excmo. Ayuntamiento de una placa 
indicadora que convenientemente 
colocada y precintada en referidas 
adquisiciones diferenciará unas de 
otras. 

Dicha chapa confeccionada con 
sujección al modelo seña lado por 
este Ayuntamiento, se expedi rá sin 
recargo alguno en la Oficina de Ar 
bitrios. Negociado de Gementerips, 
durante la* horas de diez a trece, 
hasta el día 31 de Julio del a ñ e de 
la fecha. 

León, 13 de Junio de 1946.-El A l 
calde, A. Suárez Erna. ' 2009 

Ayuntamiento de N 
Villanueva de las lManzantis 

Desde el día 20 del actual, se halla 
depositado en el domici l io de don 
Aurel io Rodríguez, un perró de pelo 
blanco con manchas negras, rabo 
corto y de raza Pointer, pudiendo 
pasar a rocojerlo quien acredite ser 
su d u e ñ o . 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos consiguientes. 

Villanueva de las Manzanas a 23 
de Mayo de 1946,-El Alcalde, Lo
renzo Rodríguez, 

1929 N ú m . 300.-21,00 ptas.. 

jetos a tr ibutar por los distintos CQ^ 
ceptos de la impos ic ión municipal a 
arbitrios de este Municipio en el afl^ 
actual, queda de manifiesto al públi
co en la Secre ta r ía municipal p0r 
espacio de quince días , al objeto de 
ser examinado por quien lo desee 
y formular contra el mismo las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, advirtiendo que transcurrí-
do el indicado plazo, no serán admi-
tidas las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 13 
de Junio de 1946,—El Alcalde, Gar
cía Nava. 2007 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos su-

Entidades mepores. 
Junta vecinal de Cerezales del Condado 

Confeccionadas las cuentas de esta 
Entidad correspondientes a los años 
de 1943, 1944 y 1945 con arreglo a 
las disposiciones vigentes, se encuen
tran expuestas al públ ico en casa del 
que suscribe por espacio de Quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinadas por los vecinos que les 
interese, admi t i éndose los redaros y 
observaciones que crean oportuno, 
fo rmulándo los por escriío, pasado 
dicho plazo no serán admitidos. 

Cerezales del Condado, 13 de Junio 
de 1946.— E l Presidente, Genaro 
González.. - 2010 

ANUNCIO PARTICULAR 

Delegación de Industria 
de León. 

Empresa Hijo de Bernardo Fernández 
R I E L L O - ; 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Septiembre, por el Delegado Técnico 
de la zona le ha sido autorizado a la 
mencionada Empresa un recargo del 
14 por 100 sobre los contratos de 
alumbrado y fuerza motriz. 

Este recargo es provisional, h » 8 ^ 
tanto que sean confirmados Por a(y 
Dirección General de Industria y ^ 
afecte a los contratos suscritos 
la época actual. p. jn-. 

León 1.° de Junio de 1946.—^l 
aemero Jefe, Antonio Martin. 

2042 N ú m . 297.-25,50 p»- • 

L E O N . ciai 
Imp. de la Diputación previo 
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